
Ndmero 287. Lunes 2 de Diciembre Xao de 1861. 

13 o I din 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

'ADYILRTENC1A OFICIAL. 

La i teres, ¿rífenos j anuncios nao h i / a n fie in« 
fcríarse en íosBoiRTaaas Opícúlbs se han de man» 
'laí al Gefo Política respoclivo, por cayo conflicto 
r« parirán á lo> Editores do los mencionado* pe» 
rttoiict*—(Rail órdsn di C de Abril d* ii>5J;. 

Í*¿PÜ3L1CA TODOS v U>3 DÍAS , EOCLPfD L 0 3 OOOSXNG03. 

Precio de incotíetoD.—Eu «st»capital, llevado a domicilio, 10 r ; . men-
> int i t í ; . ' • - . fue ra de ella 14 rs . el mor, 3G el t r imestre; 72 el ?¿-

mestro. y 144 por un aao.—Se^admiten sascriciones Í.Ú Madrid en tas oficin¿; 
del B o c r r n , calle da la l'uebla, numero cu-¿rio bsjo.—Fuera ríe 
esta capital, directamente por medio* da ca r t : al Editor, con inclusión del 
importa flel (lempo del abouo en seMos.—Un numero suelto 10 cuartos. 

\ 

Pltt-YIKRA SECCIÓN. 

PARTE O F I C I A L . 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DR MU 
&I9TR0S. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarda) y su augusta Real fami
l ia C u i i l i n ú a n en esta corle sin novedad en 
iu importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A OS 

M A D R I D . 

Las Direcciones generales del Tesoro, 
Contabilidad y Contribuciones me dicen 
con fecha Id del actual lo que sigue: 

«Por el Ministerio de tí tcienda se ha 
comunicado á estas Direcciones generales, 
con Techa 3 del mes actual, la Real urden 
siguiente: 

Rmo. Sr . : He dado cuenta á la Reina 
(Q. D. G.) de la esposicion elevada por 
Y. I. á ste Ministerio en 19 do junio úl
timo, proponiendo las regias que conside
ra necesarias para el puntual cumplimien 
to do cuanto en materia de arqueos está 
prevenido; y enterada S. M. de su cuntes 
to y de la opinión sobro el particular emU 
tida por las Direcciones generales del 
Tesoro y de Contribuciones, se ha servido 
mandar, de conformidad con el parecer de 
esa Dirección general, que se observen 
las reglas siguientes: 

{.* En los días 8, l o y 25 de cada 
mes, ó en el respectivo anterior si alguno 
de ellos fuese festivo, se dedicarán las dos 
últimas horas de las ordinarias de oficina 
á las operaciones dé asiento, comproba
ción y arqueo, quedando antes cerrada la 
caja para los ingresos, pagos y forraali-
zaciones. 

2.* Eu el último dia de mes solo so 
ejecutará!) ingresos, pagos y formaliza-
ciuncs hasta las doce de la mañana, con
sagrándose las horas restantes á compro
bar los resultados del cuarto periodo y 
mensual, y á practicar el arqueo con toda 
la escrupulosidad necesaria, á fin de ase
gurarse de la verdadera existencia en caja, 
remitiéndose en el mismo dia, si lo per
mitiera la hora de salida del correo, las 
copias deí'act& que ordena al a r l . i ü de 
la Instrucción de 15 de uoviembre de 
1860. 

Y 5 / Si el último dia de mes fue
se festivo, se dedicará esclusivamente á 
las operaciones de comprobación y arqueo 
que están determinadas, QO obstante lo 

ADVERTENCIA KDÍIOKlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades,escepw fi
que sean á Instancia de pnrte no robre, se tosorU-
rsn oficialmente: as imismo cualquier anuncio con 
Comiente atsorricio nacional, que dimanea dala* 
rol! ias; pero los de interés particular paparon su 
inserc ión . 

dispuesto en los artículos 9 y 15 de la 
citada Instrucción de 15 de noviembre. De 
Real orden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y cumplimiento. 

Al trasladarla á Y. S. para su conoci
miento, estas Direcciones generales han 
acordado: 

1.° Que baga Y. S. las prevenciones 
mas terminante á las oficioas de esa pro
vincia para que cada una, en el círculo 
de sus deberes, contribuya al exacto cum» 
plimiento de las reglas adoptadas. 

2.° Que puesto V. S. de acuerdo con 
los Gjfes de las citadas oficinas, se fije la 
hora en que ha de terminar la esp?diciou 
de cargaremes y libramientos, calculando 
pru lencialmcnto el tiempo preciso para 

' las operaciones do asiento y cija; á lin de 
que esta se cierre indispensablemente á la 
determinada tu las reglas I." y 2." 

5.° Que dicha Real orden y las dispo 
siciones á que se refiere la prevención 
anterior, se circulen repetidamente en los 
periódicos oficiales y por los demás me
dios que V. S. conceptúa necesarios, con 
el objeto de que, llegando á noticia de los 
Ayuntamientos y particulares que deban 
ingresar fondos en el Tesoro, no aleguen 
ignorancia, y sirva esta de protesto para 
entorpecer las operaciones de arqueo, faU 
lando á lo man Jado.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
•periódico oficial p»ra que llegando á uoli* 
cia de los Ayuntamientos y particulares, 
no puedan alegar ignorancia de la anterior 
disposición; empero también he creído 
conducente para mejor inteligencia de la 
misma, hacer las advertencias siguientes: 

i . ' En I03 días 8, 15 y 25 , ó el an
terior, si alguno de ellos fuese (estiro, 
quedará cerrada la caja de la Tesoreríi de 
esta provincia á las dos de la tarde, y á 
las doce do la mañana el dia último de 
cada mes , ó siendo festivo del inmediato 
anterior. Quienes entonces estuviesen sin 
despachar, lo serán con preferencia en la 
primera hora del dia siguiente. 

2 . a Las Administraciones y la Conta
duría de provincia no espedirán ni entre
garán cargaremes ni libramientos do in
greso, pago, ni formalizad ones después 
de las doce de la mañana, en los tres es-
presados dias 8, lo y 25 , ó de los aiitc-
teriores, si alguno de ellos fuese de fiesta, 
y de las diez de la mañana en el último no 
festivo de cada mes. 

5 / Siendo horas ordinarias de oficina 
para el despacho público en las de ílacien» 
da de esta provincia, según Reales órde
nes, desvio las nueve en punto de la ma
ñana hasta las cuatro de la larde, salva la 
restricción de úllimis horas señaladas pa
ra los arqueos en los cuatro dias del mes 
ya indicados, los interesados podran recla
mar, desde dicha puniera hora de las 

nueve de la mañana, el despacho y reco-
jido de los cargaremes y libramientos de 
que trata la advertencia "anterior. 

4.* Cualquiera morosidad, que no es 
da esperar, de los empleados de las men
cionadas bficjnas de Ilación la en su asis
tencia á las mismas á las nueve de la m i 
nana yon el breve despacho de los carga
remes y libramientos ríe su* respectivos 
c\rgos> muy especialmente en las primeras 
horas, ya marcadas, del 8, l o , 25 y últi
mo deseada mos, será castigada c-.m loda 
la severidad prescrita en las Reales órde
nes que tratin dal particular. 

5 . a Últimamente, á fin de qu3 loi 
Ayuntamientos y domas que hayan de in* 
gresar ó cobrar fon los en la Tesorería de 
esta provincia, puedan verificarlo con 
oportunidad, para no entorpecer las ope-
racioucs de contabilidad y arqueos, de que 
queda, hecho mérUoj ni saf.ir ninguna 
(ielencion, será bien que acudan á la Caja 
de la misma Tesorería en otros dias que 
los cuatro arriba espresado*, puesto que 
en ellos su destinan horas precisas para la 
ejecución del servicio de aquella, según 
va prevenido. 

Madrid 50 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—negociado 4.* 
Minas.—Número 1128. 

En el espediente instruido en este Go-
ip de provincia á instancia de don 

Juan Navailles, sobre fusión de las socie
dades especiales mineras Linaresa y Se* 
gunda Makrina, y formación de otra nueva 
sociedad bajo el nombre de Linaresa y 
Segunda Makrina unidas, previas las for
malidades que la ley exige, he dictad» la 
providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedad s mineras de (3 de 
julio de 1359, y oido el dictamen del Con
sejo provincial, vengo en aprobar la fu
sión dé las sociedades especiales mineras 
Linaresa y Sr gunda Makrina, y la forma
ción de otra nueva sociedad con el nombre 
de Linaresa y Segunda Makrina unidas, 
cuyo objeto es ol beneficio de las minas 
San Andrés y la Matilde y fítma prime
ra y segunda , sitas en la provincia de 
Jaén, bajo las Condiciones establecidas en 
la escritura otorgada en esta corle al 
efecto, á 10 de setiembre y adicioual de 
5 de noviembre del corriente afio ante el 
Escribano don Mariano García Sancha, por 
don Juau .Navailles, don Francisco Villa-
lon y dun Elorian Schmidt, individuos de 
la Junta directiva. 

Madrid 25 de noviembre de 1861 . -» 
El Gobernador, Yega de Armijo. 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta corte, en cum

plimiento de lo que previene el a r t . 8.* de 
la precilida ley. 

Madrid 25 de noviembre de 1 S 6 1 . — 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

A'úmero 1157. 

Por decreto do esta fecha han sido 
anulados, en virtud de renuncia do la so
ciedad especial minera Lemosina y Con-
senadora, los espediente? de investiga* 
cion que se espresau á continuación: 
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Lo que he dispuesto publicar en este 
periódico oficial para conocimiento del pú« 
blico. 

Madrid 27 dé nr.siembre de 1S61 .— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de gobierno.—Segociado o .°— 
Número 868 . 

En la noche del 17 del actual, fueron 
robados en las inmediaciones de Gríüon, 
tres vecinos de Cedillo y Carranque que 
regresaban de Madrid con un carro á sus 
respectivos pueblos, consistiendo el robo 
en 4 napoleones y 9 monedas de á cuartU 
lio, un capote de paüo pardo, 2 pares de 
calzoncillos, de relor,uno de ellos á medio 



hacer, y «tros efectos de vestir, como tam
bién la cédula do vecindad del Eulogio Zu
rita, cuyo robo fué ejecutado por cinco hom
bres montados en buenos caballos de pelo 
castaño oscuro, provislosdecarabinas, pis
tolas, y armas blancas, sombreros gachos, 
muy recogidos do ala, vestidos como de 
chalanes. En consecuencia, encargo á loa 
señores Alcaldes, Guardia civil, Inspecto
res de vigilancia y demás dependientes de 
mi autoridad, practiquen diligencias en 
averi.'uacion do los autores de este robo, 
y paradero de los efectos en que consiste, 
poniéndolos unos y otros en el caso de ser 
habidos, á disposición del Juzgado de Ge-, 
tafo. 

Madrid 29 de noviembre de 1861 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

Negoriado 6.°—Capturas. 
L03 Alcaldes de esta provincia, Inspec

tores de vigilancia, Guardia Civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura del desertor del re
gimiento Coraceros del Príncipe, Félix Lo* 
pez Suarez, hijo de Jaciuto y de María, 
cuyas senas se espresan al iinai de esta 
circular, debiendo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 29 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Marqués de la Yega de Armijo. 

Señas del sugelo qip arriba se espresa. 

Edad 20 anos, estatura o pies, 2 pul
gadas 5 lineas, pelo y cejas castaño, nariz 
regular, barba poca. 

* de escribiente de la Secretaria del Ayun
tamiento de Aranjuez, dotada con el sueldo 
anual de 3000 r s . , pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitud, s competen
temente documentadas al Alcalde-prosh 
denle de aquella municipalidad, dentro del 
término de un mes, que empezará á con
tarse desde el dia que se publiqu > p >r 
primera vez el presente anuncio en la Ga-
cela de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Iteal de
creto de 19 de octubre do 18c>3, ó en la 
¡leal orden de 21 del mismo mes de 1853. 

Madrid 29 do noviembre de 1801 .— 
El Marqués de la Vega de Armijo. 

QUINTA SECCIÓN. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores do vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autoridad, pro* 
cederán á la busca y captura del desertor 
del presidio de Toledo, Vicente Antonio 
Chao Moreira, natural de Galdo, cuyas se
nas se espresan al final do esta circular, 
debiendo dárseme conocimiento del resul
tado de este servicio. 

Madrid 50 do noviembre de 1 8 3 1 . — 
Vega do Armijo. 

Seiias del sugelo que arriba se espresa. 
Edad 31 anos, estatura 5 pies 6 pul

gadas, pelo y cejas castaño, 0)03 pardos, 
nariz regular, cara oval, boca regular, 
barba poca. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de vigilancia, Guardia civil y de 
más dependientes de mi autoridad proco* 
( i e r a n á la busca y captura del desertor 
del presidio do Toledo Pedro Nielo Muñoz, 
natural de Fuen Santa, provincia de Albace
te, cuyas senas se espresan al final de esta 
circular, debien Jo dárseme conocimiento 
del resultado de este servicio. 

Madrid 30 de noviembre de 1801 .— 
Vega do Armijo. 

Señas del sugeto que arriba se empresa. 

Edad 30 años, estatura o pies, pelo y 
cejas negros, ojos garzos, nariz larga, cara 
iJem, boca pequeña, barba naciente. 

Los Alcaldes de esta proviucia, Ins
pectores do vigilancia, Guardia civil y do* 
más dependientes de mi autoridad, p r o 
cederán á la busca y captura del desertor 
del presidio de Tole ¡o Alfonso Nunez Ar
royo, natural úi Candelario, provincia 
de A v i l a , cuyas senas se espresan al final 
de esta circular, debiendo dárseme cono
cimiento del resultado de este servicio. 

Madrid 30 do noviembre de 1 8 6 1 . — 
Vega de la Armijo. 

Señas del sugeto qut arriba se espresa. 

Edad 4o anos, estatura 3 pié>, 2 pul
gadas, pelo y cejas negros, ojos garzos, na
riz regular, cara larga, boca regular, b a r 
ba cerrada, con uua cicatriz en la frente. 

Secretaria.—Negociado 2 .°—Ayunta
mientos. 

Se halla vacante por creación la plaza 

ADMXISTIUCIO.N PtllXCIPAL ÜE HVOIP.XDA P J • 
BLICA DE LV PUOVI&'GU DE M.VDRIO. 

Territorial.—Repartimiento de cu/>o*.— 
Circular, 

Publicado como será muy en breve el 
repartimiento de cupos de la contribución 
territorial que ha do satisfacer la provincia 
en el año inmediato de 183?, la Adminis
tración, qn¿ ya eseiló el reconocido celo 
de sus Ayuntamientos en crcular publica* 
da en el Doletin Oficial del viernes 18 de 
octubre último, número 249 , le3 reitera 
sus deseos de que impulsen los trabajos 
preliminares ai señalamiento do cuotas, 
ú n i o medio do que ec tiempo hábil, des
ahogadamente y sin vejámenes d ; ningu
na especióse lealice servicio de tanto in
terés. 

Establecidas en la disposición indicada 
Ia> reglas á que han de atemperarse los 
cuerpos municipales para que la derrama 
contenga todos los requisitos legales, asi 
como los modelos para la documentación, 
no es de temer se les presente duda ni 
vacilación, y antes por el contrario con
fian, en que sin esfuerzo y á efecto solo do 
la observancia de las instrucciones vigen
tes, se realice la presentación de los r e 
partimientos, exentos como deben serlo, 
do defectos y reclamaciones. 

Nadie mas interesados en que asi su
ceda que los mismos Ayuntamientos, y la 
Administración verá satisfechas M I S aspi
raciones no loniendo que emplear medidas 
coercitivas, muy agenas, en verdad de su 
sistema conciliador. 

Madrid 26 de noviembre de 1861. -« 
José Fernandez de Rieru. 

Contribución Industrial,—Circular. 

Habiendo acordado la Escoja. Dipula* 
cion provincial que para cubrir el déficit de 
su presupuesto en el próximo a ñ o , se re
carguen las cuotas de la contribución ta 
dustrial en el seis por ciento en lugar del 
diez que se iccargó en este año, lo pre 
vengo á lodos ios Ayuntamientos, para 
que asi lo verifiquen al formar h r a i l r í c u ' 
11, debiendo advertirles que esta de|)e es 
tenderse en papel del sedo cuarto y su 
copia en el do oficio, cuidando de acoan 
paitar las lisias cobratorias con los recibos 
talonarios cubiertas s ;> matrices y que es
tos vengan cosido.?, á fin de que no sufran 
eslravios. 

Madrid 27 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
José Fernandez de Hiero. 

Consumo!. 
No habiendo tenido efecto el remate 

señalado para el dia 2 i de este mes, de 
los derechos de consumís do Meco y MÓ3-
toles, ha acordidola Admisislracion pro-
rogar la subasta por espacio de» ocho días, 
á contar des le la fecha del Boletin Ofici-k 
y Gacela en que se inserte esto anuncio, 
en cuyo plazo se podrán presentar las 

i proposiciones de los que deseen iuteresar* 

se en este asunto bajo la base de 21.000 
reales con relación á Meco y de 50.000 
reales por lo respectivo á MÓ3lolc$í can
tidades señaladas para el remate del 24. 

La subastáosla abierta por tanto ante 
esta Administración y ante los señores 
Alcaldes do Alcalá de Binares v Getafe, 
como pueblos cabezas de partida á que 
aquellos corresponden, cerrándose tarini 
nado dicho plazo. 

Madrid 2U de noviembre do 1 8 6 1 . — 
asé Fernandez de Itie ro. 

SESIW SECCIÓN. 
D1RSCU0N UZ.NEIUL DE 00» VS PUBLIC\5. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 15 del actual, esta Dirección gene
ral ha sefulauo e) «.u 20 del p.OÁimo 
mes de diciembre, ú las doce de su mañana, 
pan la adjudicación en pública subasta de 
ias obras de una casa-portazgó en et em
palme de las carreteras de segundo orden 
de Burgos á Logroño, y Pancurbj á Z i r a -
goza, provincia de Logroño, cuyo presu
puesto asciende á 55.249 rs. 31 cé.itiraos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 do 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Logroño ante el Gober
nador de la provincia, bailándose en am
bos puntos do manifiesto:, para conoci
miento del público,, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados,arreglándose esaclameute 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
paja tomar parte en esta subasta será 
de~20¡)0 r s . en dinero ó acciones de ca
minos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse :i cada plie
go el documento que acredite haber reali
sado el depósito del modo que previene 1» 
referida Instrucción. 

Í-M el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime 
ra mejora por lo menos de 500 rs., que lan
do las demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 19 de noviembre de 1861.—El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado dol anuncio publicado con fecha 
de 19 de noviembre último, y do las con 
dictónos y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras do uua casa portazgo en el empalme 
de las carreteras de segundo orden de Bur
gos á Logroño y Pancorbo á Zaragoza, 
provincia de Logroño, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre 
sados requisitos y condiciones, por la can 
lidad de 

(Aquí la proposición que so baga, a 1-
J miliendo ó mejorando lisa y llanamente el 

tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre» 
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el 
proponeute á la ejecución de las obras.) 

Fecba y firma del proponentc. 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DB 
MADRID. 

Autorizada la E t e m i . Junta provincial 
de Beneficencia de Madrid, p)r Real or
den de 20 de setiembre último para can
celar los créditos atrasados de las nodr¡< 
zas de la Inclusa, en sesión de 6 del cor
riente» ba resuello proceder al pago para 
dicha cancelación, con todas las nodrizas 
ó sus causa-habientes, ya procedan de los 

vales entregados en 1845, ya de los atra
sos de 1849, siempre que se conveogan 
en hacer las deducciones siguientes: 

A lis amas ó nodrizas existentes en el 
dia,'sus maridos, hijos, ele , legítimos he* 
rederos, que conservan sus documentos sin 
haberlos cnagenado ó vendido, se les hará 
el pago con el descuento leí 40 por 100, 
entregándoles en el acto el 00 de su ¡mi 
po: le 

A los demás que por compra adquirie
ron los documentos, se los descontará el 
70, entregándolos en el acto también el 
resto del 50 por 109. 

Los que acepten ó sa c invengan con 
esla3 deducciones podrán presentarse coa 
sus documentos en la Dirección de la IQ, 
clus», haciéndolo, para evitar detenciones 
y confusión, las de Madrid, su provincia 
y de ia de Toledo, desde el 30 de diciero -
bre próximo al \ de enero siguientes, a m * 1 

bos inclusive. Las de Guadalajaraó su pro
vincia, del 7 ai 11 de dicho mes de enero. 
Las de Soria y la suya del 13 al 18 de di
cho mes. Las do Segovia y su provincia 
del 20 al 25 del mismo. Las de Avila y 
restantes de algunas otras provincias suel
tas, dol 27 de onero al 1 .* de febrero, cer
rándose el pago en este último dia citado. 

Ademas de dichos documentos, las no
drizas deben traer una certificación de su 
Párroco, dada á virtud de este anuncio, en 
la que conste su exis encía actual, y si fa
llecieron las traeráu sus herederos, espre
sando si lo son por testamento ó á virtud 
de qué. Aquellas ó estos deben hacer de
claración bajo juramento de hiber conser
va J-> en su poder el documento sin ven-
derleni enageuarle; y si 1 as iuteresados no 
pudieren presont rse al cobro, dicha de> 
claraciou comprenderá la persona á quien 
nombran para el ofecto y que conform¿s 
con la deducción propuesta la aulori/.aupa
ra que recibido el resto puedan dar y lir • 
mar por cancelada su cuenta y crédito. 
Dich i certificación ha de venir" autoriza
da con la urina del Alcalde de la jurisdic
ción. 

Para facilitar á los Párrocos la estén» 
sion de las certificaciones, recibirán de los 
Comisionados que las amas tienen en las 
provincias, ó pid éndolas al director de la 
Inclusa, ejemplares impresos de las certi
ficaciones. 

Los demás tenedores, baje cualquier 
otro coneepto, de vales, plomos ó perga
minos, que se areseulen al cobro, deben 
traer con e l l o s documento que acredite 
la legitimidad con que los poseen. 

Todo lo que se hice saber para cono
cimiento de los interesados, suplicando á 
los Alcaldes y Párrocos de los pueblos, den 
de ello noticia á ios que hubiere en su 
jurisdicción y parroquia. 

Madrid 20 de noviembre de 1 8 d l . — 
Por acuerdo de la Excma. Junta. —El 
Secretario, Leou María de Argos. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado d-i primera instancia ifól partido da 
Getafe. 

En virtud de providencia del seflor dan 
Joaquín Pedro de Oleína, Juez do prime
ra instancia de Getafe y su partido, r e 
fren la la del Escribano dol número don 
E rique Sánchez, s e c i t i , llama y em« 
plaza por segunda vez y término de nuevo 
días, al ciego Antonio y su familia, natu
ral que parece es de Yillalobas, 'provincia 
de Rolado, cuyo apellido y demás oircuns-* 
laocias se ignoran, a l inde qui se presen? 
ten en dicho Juzgado y citada escribanía 
á ¡«restar una declaración interesante en la 
cau-a que se signe con motivo del iocen • 
dio ocuni lo la noche del nueve de setiem
bre último, en la calle de las Monjas, nú
mero uno de la villa de Piulo, de cuyes 
resultas falleció Gabina Rico y Granados; 
apercibidos qui de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.— Joaquín 
Podro de Oleína. 



_ 3 — 
Juzg do de primera instancia del distrito del 

Barquillo. 
En virtud de providencia dictada por 

el señor don Pedro Borrajo do la Bwdera, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y Juez de primera instancia del dis-
Irilo del Barquillo de la misma, refrenda
da por el escribano don Alanasio Ventura 
v Hamos, y á solicitud del Procurador don 
Manuel Ordofiez, curador ad Iitem del 
menor don Manuel Vimer, se anuncia el 
eslravío de un re«gnar-Jo señalado con el 
número 1260, librada en 10 de marzo do 
f S i 5 por el Banco Español de San Fer
nando, do. Kvn. 10.900, cuya suma, por 
p i i-nocer á dicho menor, fué deposítala 
judicialmente ' u la Caja de aquel Estable-
cimiento por el Escribano que fué de este 
número don Santiag) Manuel de Albóniga. 
En su consecuencia, se hace saber á los 
herederos de este ¿ á la persona en cuyo 
peder se halle el insinuado resguardo, lo 
presente en la audiencia <¡e S. S. , sita en 
la planta baja de la Territorial, plazuela 
do Sin ta Cruz, dentro tic diez (lias, bajo 
apercibimiento Je que en 5lro caso se de
clarará fuera de circulación, nulo y sin 
ningún valor ni efecto. 

Madrid 6 de noviembre de 1861 — 
Alanasio Ventura Hamos. 

Jtwgado de primara instancia del partido de 
Alcalá de llenares. 

Don Justo Diaz G alio, Juez de primrra 
instancia de esta ciu Jad y su partido. 

Por el presento cito, llamo y empla
zo á Antonio Leen Giménez, natural de 
Eclja, provincia de Sevilla, h jo de Diego 
y de Franciscí, soltero, tejedor, tle 2 1 
anos de edad, cuyo paradero se ignora, 
para que en el termino de 30 días se pre
sente en este Juzgado y escribanía del que 
refrenda á contestar á los cargos que lo 
resultan en la causa que 3e lo sigue por 
quebrantamiento de condena del presidio 
de esta ciudad, donde se hallaba confina
do, que si lo hiciere se le oirá y admi
nistrará justicia, y pásalo dicho término 
sin veri (icario, se sustanciará la causa en 
rebeldía, y le parará el perjuicio que ha 
ya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de 
noviembre de 186 1 .—Justo Diaz Gallo. 
—Por su mandado, Jacinto Hermúa. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Plaza de Valladolid. 

Don Antonio de la Cuesta, Juez de pr ime
ra instancia del distrito de la Plaza de 
esta ciudad do Valladolid. 

Por el presente primer edicto y t é r 
mino de 50 días, que empezarán á con
tarse desde el siguiente al en que tenga 
lugar su inserciou en el lioletin Oficial 1 j 
esta provincia, se cita, llama y emplaza 
¿don Francisco Ruiz Gutiérrez, natural de 
Reiaosa, vecino y del comercio de esta 
capital, para qoe comparezca en este mi 
Júzgalo á desvanecer los cargos que con
tra él resultan en la causa que se instruye 
por delito de estufa en testimonio del Es 
cribano autorizante, bajo apercibimi -tilo 
q¡i r.o verificándolo se le declarará con
tumaz y rebelde, y sufrirá el perjuicio á 
que haya lugar. 

Dado en Yalladolid á 26 de noviem
bre de 1861.—Antonio de la Cuesta .— 
Por mandado de su señoría, Timoteo Ga-
mazo, 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Colinonarajo, 

Por orden superior se 9acan á pública 
subasta 70 resalvos de encina sollamados, 
que existen en la dehesa Navacorredores, 
de esta villa, bajo la tasación do 140 rea

les, y condiciones qu^ 3 e hallan de mani-
Gesto en la secretnria de Ayuntamiento, 
cuyo remate se celebrará el día 5 de di
ciembre próximo, hora de diez A doce de 
su mañana, y casa consistorial. 

Colmenarejo20de noviembre.le 1861. 
—El Alcalde, Guillermo Elvira* 

Alcaldía constitucional de San Sebastiau de los 
H y. 

La rectificación del padrón do riqueza 
de San Sebastian de los Reyes y sus 
agregados Fuente el Fresno y Pesa lilla, 
se halla hecha y de manifiesto en la secre
taría de Ayuntamiento por término de 
ocho dias, á fin de que los contribuyentes 
en dichas jurisdicciones, ya propietarios, 
colonos ó ganaderos, puedan pasar á ente
r ado de su capital y reclamar de agravio, 
en el bien entendido que trascurrido el 
término, no se oirá ninguna, y por I09ca
pitales lijados se procederá á la formación 
del repartimiento de inmuebles d.l año 
próximo de 1862. 

Se suplica á los señores Alcaldes de 
Alcobeodas, Puente el Fresno, Algete y 
Cobeña, se sirvan lijar copia de este anun
cio en el sitio acostumbrado para conocí 
miento de sus vecinos, y que nadie alegue 
ignorancia. 

San Sebastian de los Reyes 26 de no
viembre de 1861.—El Alcalde constitu
cional, Gregorio Esteban. 

Alcaldía constitucional de Zjrzalejo. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de l.i instruc
ción de 24 de diciembre de 1856 , arren
dar los derechos da consumo que deven
guen en este pueblo las especies d¿ vino, 
aceite , carnes frescas y saladas , aguar* 
dientes y licores y jabón , por el ano do 
1862, se anuncia al público por medio del 
Do/e/m Oficial, eon el objeto de que con • 
curran Imitadores, determinando, para co
nocimiento de ellos, el tanto en que está 
el presupuesto de cada ramo, á saber: 
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bien en conjunto ó separadamente , en el 
primer remate, que se verificará el dia 8 
de diciembre próximo , á las diez de su 
mañana, ante el Ayuntamiento de esta 
villa, en sus salas consistoriales , donde 
está de manifiesto «-1 espediente con las 
bases y pliego de condiciones que son las 
establecidas en dicha real inslruccion. 

Zarzalejo 27 de noviembre de 1861. 
—El A. C. Zoilo d e la Pena; 

Alcaldía con?titncional de Manzanares <H Rea!. 

No habiendo tenido efecto por falla de 
lidiadores, la subasta de Ia9 lenas del se» 
gando tranzón de la Solana, de la dehesa 
de Cabeza Illescas, perteneciente á estos 
propios, celebrada en 10 del corriente no
viembre, A Ayunlamienlo constitucional 
de e.̂ la villa, cumpliendo con lo preveni* 
do por el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, en autorización de í l del mis
ino, ha acordado proceder á nueva subas
ta de las mencionadas lenas , el domingo 
8 de diciembre , por ta canillad de 900 
reales, cuyo remate tendrá lugar en la 
sala capitular de esta dicha villa , á las 
doce del espresado dia , bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto. 

Manzanares el Real 28 de uoviembre 
de l M J l . — E l Alcalde, Benito Gómez.— 
De su orden.—Juan Guijarro, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Fuencarral. 

Está concluido y de manifiesto por 
lérmiuo de ocho dias para su examen por 
los contribuyentes, el apéndice, rectifica
ción del amillara!niento que ha de servir 
de base para la derrama de la conlribueion 
territorial que corresponda á este pueblo 
en el ano de 1802, á fin de que puedan 
reclama r de agravio durante dicho térmi
no, pasudo el cual noscráaoidos. 

Fuencarral 27 de noviembre de 1 0 1 . 
—El Alcalde, Evaristo de Navas. 

42.819 

33.658 

En coyas cantidades y las que se re-
' carguen para gast03 municipales, son ad

misibles las proposiciones que se hiciesen, 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE 

M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gtanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de 
hoy. 

2915 fanegas de trigo. 
736 arrobas de harina de id. 

7573 arrobas de carbón. 
110 vacas que componen 

libras de peso. 
570 carneros que hacen 

libras de peso. 
166 cerdos degollados. 

Precios dn artículos al por miyor y v»a-
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de .0 á 51 rs . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos ti« 
bra. 

Uem de ternera, de 7S á 90 rs . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libia. 

Desperdicios de cerdo, de 14 á 16 cuar
tos libra. 

Tocino anejo, de SO á 86 rs . arroba, de 30 
á 52 cuartos libra, 

ídem fresco, de 30 á 32 cuartos libra 
ídem en canal, de 09 á T i rs . arroba. 
Lomo, á 42 cuartos libra. 
Jamón, do 110 á i 18 r s . a r roba , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 68 á 71 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino,-de 36 á 47 rs . arroba, y de 12 á 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 á i 5 cuartos. 
Garbanzos de 50 á 40 r s . arroba, y de 

10 á i 6 cuartos libra. 
Judias, de 28 á 32 rs. arroba, y de 10 á 

12 cuartos libra. 

\ r roz , do 28 á 34 rs. arroba, y de 10 á 
14 cuartos libra. 

Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 
á 9 cuartos libra, 

' t abón , de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 61 á 65 rs . arroba, y de 22 k 

2 ¿ cuartos libra. 
Patatas, de 4 t | 2 á 6 rs . arroba, y de 2 

á 2 1(2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 52 1(2 A 34 rs . f. 
AJsarroba á 40 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 1381 fanegas 
Quelan por vender. 1909id. 

Precio máximo . . . 62 1|2 
ídem mínimo. « . . 57 1 \1 
ídem medio . . . . 53 ,04 

Lo que 3e anuncia al público para su 
n t e n e n c i a . 

Madrid 50 de noviembre de 1 8 8 1 . — 
El Alcalde-Corregidor Duque deSes 'o . 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 30 de noviembre de 1361 
di-a tres de la tarde. 

rON'DOS PÚBLICOS. 

Tilulos del 3 por 100 consolidado, 
publicado, 49-50, 55,60 v 55 : á plazo, 
49-80 y 83 c. fio próx. vol.; 49-55 fin 
cor. á vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, pu
blicado , 45 y 45n05 , á piazo, 43-40 fio 
próx. vol. 

Deuda amorlizable de primera ciase, 
nopublícado, 37 -50 . 

ídem de segunda, id., no publicado, 
15-40. 

Uem del personal, id., 21-45 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
por /OO anual, id. , 97 -25 d. 

Uem d e a 2000 r s . , id., 9 7 . 5 0 . 
ídem de 1.° de junio de 1851, de á 

2000 r s . , id. , 9 7 . 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 93 d. 
ídem de I.° de julio de 1856, d e a 

2000 rs . , id., 93 -75 . 
. Ídem de obras públicas de 1 .* de julí t 

do 1S:;3, id., 95 -80 . 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 r s . , 8 por 100 anual, id., 109 d. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de ferro-carriles, publicado, 
9 2 - 9 0 . 

Acciones del Banco de España., no 
publicado, 216 . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49 -70 . 
Paris á 8 dias vista, 5-21 p . 

?lasas del Heino. 

Albacete. . . 
Alicante.. . . 
Almería. . . . 
Avila 
Badajoz. . . . 
Barcelona. . . 
Bilbao 
Burgos. . . . 
Cáceres. , . 
Cádiz 
Castellón. . . 
Ciudad-Real.. 
Córdoba.. . . 
Coruña. . . . 
Cuenca. . . . 
Gerona. . . . 
Granada.. . . 
Guadalajara. . 

Daño. Beneficia. 
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BOLSA. DE P A R Í S , 

Noviembre 10 de 1861. 

Fondos franceses, 

5 por 100. • . . 
4 1|2 por 100. . . * 

Españoles. 

3 pr<r 100 diferido. . . 
Amorlizable. . . . 

Consolidados 

69 ,40 
93 ,25 
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SÉTIMA SECCIÓN. 
iWice de los Realas decretos, órdenes, 

circulares, ele., insertos en este perió
dico en el mes de noviembre último. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Discurso pronuuciado por S . M. en el 
acto de abrir las Cortes el 8 de noviembre 
último (i)úm 271) . 

Reales decretos admitiendo la dimi
sión que del cargo de Ministro de Fomento 
ha presentado don Rafael de Bustus y Cas* 
lilla, y nombrando para desempeñarlo inte
rinamente á don José de Posada Herrera 
(282) . 

Ministerio do Estado. 

Reales decretos nombrando á don Juan 
Prim, Ministro Plenipotenciario para el 
arreglo de las cuestiones pendientes con 
la República de Méjico, y admitiendo la 
dimisión que del cargo de Enviado eslraor* 
diñado y Mitístro plenipotenciario cerca 
de S. M. F . ba hecho don Niconedes Pas* 
tor Diaz (280) . 

Ministerio de Hacienda. 
Real orden sobre administración del 

impuesto de hipotecas (275) . 

Ministerio de la Guerra. 

" Real decreto organizando el ejército de 
la isla de Sjnto Domi.igo, y Reales ordo 
ues para su cumplimiento (271) . 

Otro nombrando á don Juan Prim 
Comandante en (¿efe del cuerpo espedido 
uario á Méjico (280). 

Circular sobre los abonos que han de 
disfrutar los individuos del ejército que 
se hallan usando licencia temporal (284) . 

Otra acerca de las reglas que han do 
observarse cuando los individuos del cuar 
tcl de Inválidos soliciten retiro para sus 
casas (¿84) . 

Ultramar.—Reales decretos creando 
la Administración pública en el territorio 
de la República de Santo Domingo (¿04) 

Ministerio de la Gobernación. 

Circular marcando las regias que han 
de observarse para el reintegro de las deu« 
das de lo? Pósitos ( ' 0 5 ) . 

Real orden dictando disposiciones para 
la pronta distribución del crédito concedido 
para socorro de las victimas do las últimas 
inundaciones ¡,(275). 

Ministerio de Fomento. 
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C A J A D E A H O R R O S DE M A D R I D . 

Domingo 1.° de diciembre de 1861 . 

Rs. Cents. 

155.449 

Han ingresado en este dia, de
positados por 2597 indivi
duos, de los cuales 109 han 
sido nuevos imponentes. . 

Se han devuelto, á solicitud 
de 91 interesados 177.367,5á 

El Director de Semana, 
Manuel Catata de Valeriola. 

Real decreto mandando establecer co
legios en los ¡usiilu los de segunda esseüanza 
(¿76) . 

Otro aprobando el reglamento para su 
ejecución (276 y 277) . 

Otro nombrando uua comisión que pro 
ponga lo conveniente sobre preparación y 
envío de productos á la esposicion de Lón 
dres (279) . 

Circular sobre el mismo asunto (279). 
Real orden mandando preceder al sor

teo para la amortización de acciones del 
Canal de Isabel II (281). 

Real decreto dec'arando de se¿ 
orden la carretera de Toledo á Ciudad-Real 
(283) . 

Gobierno de la provincia de Madrid, 
bagajes.—Relación de los servicios de 

bagajes prestados por el cantón de Gclafe 
en el tercer trimestre del corriente uQo 
(¿61) . 

Id. por el de Las Rozas (263) . 
Id. por el de Yillarejo de Sálvanos 

(275). 
id. por el de Perales de Tajuña (274). 
lü. por el de Arganda (275). 
Id. por el deTorrtjon de Ardoz(276). 
Id. por el de Valdemoro (277) . 
Id. por pur el de Lozoyueía eu el ter

cero y cuarto trimestres de I85S, y pri 
mero" y seguu lo del 59 (284) . 

Id. por el mismo en et tercer trimestre 
de lb'o9 (2í>5). 

beneficencia y Sanidad.—Circular pi 
(Tiendo noticias acerca de la situación de 

lo* facultativos titulares de los pueblos, 
con modelo para facilitar la ( ¿ 6 i ) . 

Elecciones. —Circular sobre rectifica
ción de listas electorales para Diputados a 
Cortes (274). 

Estadística.—Se anuncia la vacante 
de la plaza de ausiliar de la Sec ion do 
Bsladísticade l.t provincia de Murcia (¿78) . 

//>mem/tf.—Real orden sobra arqueos 
de cuídales en las oficinas de Hicienia 
( : 6 1 ) . 

Se cita a don Manuel Muro para q:ie 
se presente eu el Tribunal de Cuentas á 
dar razón de la inversión de cierta canti
dad entregada al mismo en 183'» (281). 

Instrucción pública.—Real orden dis
poniendo que las cantidades que ingresen 
en la Caja general de depósitos, proce* 
denles de subvenciones concedidas á va* 
rios Ayuntamientos para construcción de 
escuelas, no devengnen interés alguno 
(278). 

—Se pone en conocimiento del 
público la disolución de las sociedades 
mineras La Estrella del Norte y La Pía» 
seozuela (266). 

Id. la de la Deliciosa (280) . 
Obras municipales.—Se declaran de 

utilidad pública las obras proyectadas 
para la construcción de un viaducto sobre 
la cuenca de la calle de Segovh en p u 
drid (270). 

Obras públicas.—Relacian de las pro
piedades sujetas á espropiación para la 
construcción de dos casillas de peones ca 
mineros en la carretera de la Coruiia 
(273). 

lJósi[o$.—Se pide un estado de l 
existencias de los pósitos (266) . 

Real orden disponiendo que los con
tingentes de l'ósilos ingresen en la depo
sitaría de fondos provinciales (277) . 

Suministros.—Relaciun de los pecios 
a que han de abonarse las especies de 
suministros en el mes de octubre último 

bacantes — Se anuncia la de la Secre 
laría del Ayuntamiento de Navalafuenle 
(280) . 

Id. las de Ajalvir y Torres (283). 
Vigilancia.—Se dispone que los due 

flos de fábricas y talleres de esta corle, 
lleven un registro en que anoten la entra 
da y salida de s j s operarios (¿8'»). 

Se dictan algunas disposiciones refe
rentes á las casas de préstamos (284). 

Reglas á que debe sujetarse el servicio 
doméstico en esta capital (286). 

Se convoca á segunda subasta del Bo
letín Oficial (267). 

Se recuerda la remisión de los estados 
de establecimientos fabriles y caudales de 
aguas (268). 

Relación de los pueblos que no han 
remití.lo el estado del número de calles, 
edificios, etc. (269) . 

Real orden sobre conservación de las 
señales geodésicas (272) . 

Se recuerda la remisión del estado de 
xisteccius de cereales (275) . 

Se encarga a los señores Alcaldes cui
den que los ganaderos que existan en sus 
respectivas juris ücciones, hagan vacunar 
sus gana os en la época oportuna (281). 
Administración principal de Hacienda pública de 

la provincia do Madrid. 
Relación de las cartas de pago de su

ministros aprobadas en el mes de octubre 
último (268). 

Circular sobre pago de la contribución 
de consumos (269). 

Real orden declarando que los terrenos 
ocupados por la via del ferro-carril del 
Norle, están esceptuados del pago de la 
contribución territorial (270) . 
Secretaría de la Audiencia territorial de Madrid 

Real orden disponieudo que los Gober
nadores no den curso á los espedientes de 
autorización en que los Promotores fiscales 
no hubieren razonado su dictamen ( 2 8 " ) . 

Otra declarando que gozan de fuero 
completo de guerra los honorarios de los 
cuerpos ó institutos del ejército (286). 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

LA A F O R T U N A D A ^ 
(MINA RARA CASUALIDAD.) 

Sociedad especial minera. 
Hnliándose en descubierto con esta So. 

ciedad por dividendos pasivos no satisfe
chos, los >ócios don Nie.mr Ochaiulatay 
por Rvri. 30; <IM J. Pedro. Desoía de Ráva^ 
p.i, 90; don Antonio Muro, 48; doua Luisa 
do Tomás, 66; y dou Andrés Orera 30, s e 

les requiere por primera vez, para que en 
el término de quince días, h contar desde la 
fecha, se presenten en la Tesorería de esta 
Sociedad a satisfacer sus respectivos descu
biertos, y de no voiificarlo se amortizarán 
'as acciones con arreglo á la ley. 

Madrid 1.° de diciembre de 4861.—El 
Contador-Secretario.—987. 

CARMEN DE FIÑANA. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo qua previene e 
artículo 21 de la loy de Sociedades mine
ras, y después de hechos los tres requeri
mientos que cu la misma se fijan, la Junta 
directiva de esta Empresa, en sesión cele
brada en el dia 26 del corriente, declaró la 
caducidsd de la acción señalada con el nú
mero 80 y segundo tercio de la 442, por 
falta de pago de los dividendos que les han 
correspondido. 

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico con objeto de evitar la circulación de 
las citadas acciones con endoso que no sea 
hecho por esta Sociedad. 

Madrid 50 d¿ noviembre de 1861.—El 
Presidente, P. F. G.—991. 

N I Ñ A C A R L O T A . 
Sociedad minera. 

En cumplimiento de lo que previene el 
artículo 21 de la ley de Sociedades mine-» 
ras y el 17 del Reglamento social, y des
pués de hechos los tres requerimientos que 
en los mismos se fijan, la Junta directiva de 
esta Empresa, en sesión celebrada el dia 27 
del corriente, declaró la caducidad de las 
acciones señaladas con los núms. 27 y 28, 
p >r falta de pag > de los divi leudos qua las 
han correspondido. 

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico con objeto de evitar la circulación de 
las citadas acciones con endoso que no sea 
hecho por esta Sociedad. 

Madrid 50 de nouiembre de 4861.—El 
Presidente, Juan Martínez.—998. 

LA U N I O N A S T U R I A N A . 

Sociedad especial minera. 
Se requiere por tercera vez á la señora 

doña Dolores Cistué, condi-sa de Santiba-
ñcz, al pago de 4730 rs. vn. que adeuda 
á la Sociedad, de dividendos anteriores á la 
adopción de espacial minera, y 480 rs. pos
teriores de los dividendos actuales basta fui 
de setiembre último por su acción núme
ro 272. si quiere continuar en ella; en el 
concepto de que no respondiendo á este 
tercer requerimiento, se entiende no la 
acomoda la coj'tinuacion; y avisada oportu
namente de todo, no respondiendo, la Junta 
directiva la amorti?ará, según prescribe el 
articulo 21 de la ley de 6 de julio de 1839. 

Madrid 30 de noviembre de 1864.— El 
Presidente, Benito de Osnu.—992. 

* LA ARGELIA. 
Sociedad especial minera. 

En la junta general celebrada el dia 17 
del actual, se acordó la disolución de esta 
Sociedad. 

Lo que se hace público para I09 efec
tos que convengan. 

Madrid 25 de noviembre de 1 8 ' i i . — 
Estanislao Figueras.—980. 

EDITOR, 0. JUAX . \ N T U N : U G A R C Í A . 

Imprenta del mismo, Puebla núm. id . 
MADRIO-1861. 


